
NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Alex Samaniego Escudero 

NOTARIO

Dr. Alex Samaniego Escudero
NOT A R IO SEGUNDO DEL  

CA NT ÓN SANT O DO M INGO

A v .  T s á ch ila  y  P a s a je  E cu a d or , E s q u in a  • T e lé fo n o :  0 2 - 2 7 4 5 3 2 1  • E - m a il:  n o ta r ia 2 s d t@ h o tm a il.c o m

S a n to  D o m in g o  d e los  T s á ch ila s  -  E cu a d o r

mailto:notaria2sdt@hotmail.com


Factura: 005-001-000036794 20202301002P0Q998

NO TA R IQ (A ) A LEX  PER IC LES  SAM AN iEG O  ESC U D ER O  

MOTARÍA SEG UN D A  DEL CANTON SANTO  D O M IN G O  
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Escritura N*: ¡ 20202301002P00998

ACTO O CONTRATO; 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: [ 12 DE MAYO DEL 2020, (9:27)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón soda! Tipo Intervlniante
Documento de 

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le 
representa

|  Natural
SORIA SUAREZ JAVIER 
FIT2GERALD

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS
CÉDULA 1711243897

ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

H Persona Nombre»/Razón social Tipo Intervinlente
Documento de 

identidad
N a

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que 
representa

n Natural
SOLANO ZURITA MARIELA 
TERESA

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 2300421704
ECUATORIA
NA

CESIONARIO

(A)

I UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

|  SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO

l DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO:

5.00

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA
ESCRITURA PÚBLICA

ESCRITURA N*: 20202301002=00998

ECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MAYO DEL 2020, (9:27)

’ÁtaMIA WEB Y/O SOPORTE 
LECTRÓNKXM :

https://appscvsmovil supercias.gob.ee/portaldeinformarion/consulta_cia_menu.zul?exped¡ente=150590&t¡po1

BSERVACIÓN:

N O TA R IO (A ) ALÉX  PER IC LES  SAM AN IEG O  ESC U D ER O

NO TAR ÍA  SEG UN D A  DEL CAN TÓ N  SANTO  D O M IN G O

https://appscvsmovil


N O T A R Í A  S E G UN D A  DE!. 

C A N T Ó N  S A N T O  D O M I N G O  

Dr. A le x  Sam an ie g©  Esc ude ro  

N O T A R I O

2020 23 01 002 P00998

ESCRITURA DE CESION DE

PARTICIPACIONES

O TO RG A  : JAVIER FITZGERALD SORIA SUAREZ 

A FAVO R  DE: MARIELA TERESA SOLANO ZURITA 
C UANTÍA  : $ 5,00 USD 

DI: TRES COPIAS 

M atrizador: cris r
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy m artes doce de m ayo del año  dos m il ve in te , 

ante mí, D octo r A lex  Sam an iego  Escudero , N o tario  Púb lico  

S egundo  de este Cantón , comparecen, con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, comparecen 

en calidad de cedente: el señor JA V IER  F ITZG ERA LD  SO R IA  

SU AR EZ, divorciado, por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en la ciudad de Quito, Calle Ulloa N26-10 y Mosquera 

Narváez, de tránsito por este Cantón, con número de teléfono 

2548145; y, por otra parte en calidad de ces ionaria : la señorita 

M A R IELA  TERESA  SO LANO  ZU R ITA , soltera, por sus prop ios y 

personales  derechos, con domicilio en la Av. Santa Rosa S/n y Padre
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son de nacionalidad ecuatoriana, con correo

le, iz a s t e  Cantón, con teléfono número 0986909119 .- Los

/té ^ r ia @ p ro a u d itd e , m ayores de edad, legalm ente 

gún derecho para contratar y poder obligarse, conocerse

m utuam ente; y, que libre y voluntariam ente y con pleno conocimiento 

han pactado este negocio, en virtud de haberm e exhibido sus 

docum entos de identificación y certificado de votación, cuyas copias 

fotostáticas debidam ente certificadas por mí, agrego a  esta escritura 

como docum entos habilitantes, a quienes de conocer doy fe; y, 

advertidos que fueron por mí, el Notario de los efectos y resultados de  

esta escritura, as í como exam inados que fueron en form a aislada, que 

comparecen al otorgam iento de esta escritura sin coacción, 

am enazas, tem or reverencial, ni promesa o seducción, y en forma libre 

y voluntaria m e solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan, m isma que copiada textualm ente es como sigue: " 

SEÑ O R  NOTAR IO : En su registro de escrituras públicas, sírvase; 

incorporar una C ES IÓ N  DE PARTIC IPAC IO NES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PR IM ERA: C O M PAREC IENTES . - Comparecen 

a la Celebración del presente contrato de cesión de acciones: Por una 

parte, en calidad de C EDENTE el señor Javier Fitzgerald Soria Suarez, 

de estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía uno, siete. Uno,

-Oc, ooc, u-wi¡u, liucvu, iiüic, uun ooiTüCmio ei't Quito Caiie

UHoa N 26-10 y Mosquera Narváez, teléfono numero 2548145; y, por
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 N O T A R I A  S E G UN D A  D E L  

C A N T Ó N  S A N T O  D O M I N G O  

Dr. A le x  Sam an ie go  Esc ude ro  

N O T A R IO ___________

otra y en calidad de CESIONARIO la Srta. Mariela 

Zurita, de estado civil soltera, por sus propios derechos 

en Santo domingo, en Av. Santa Rosa S/n y Padre Luis Jácome, 

teléfono número 0986909119, en tránsito por esta ciudad de Quito. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. -  La compañía Proaudit Compañía Limitada, fue 

establecida el veinte y siete de agosto de dos mil tres, ante el doctor 

Jaime Avllón Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, aprobada con 

resolución numero cero tres, Q.IJ. tres seis cero seis, del tres de 

octubre de dos mil tres de la Superintendencia de Compañías, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Mismo Cantón, con fecha veinte y 

seis de octubre de dos mil tres, tomo ciento treinta y cuatro, el capital 

actualmente está divido en cuatrocientas acciones de un dólar cada 

una y se encuentra conformado de la siguiente manera:

S o c io s P a rtic ip a c io n e s V a lo r  p o r  

p a r t ic ip a d  

ón

V a lo r

to ta l

P o rc e n ta

je

Javier Fitzgerald Soria 

Suarez

399 1 399 99,75%

Jorge Pablo Soria Suarez 1 1 1 0,25%

400 400

TERCERO: CESION. - Con estos antecedentes el señor Javier Soria

Suarez, en forma libre y voluntaria, tiene a Dien en ceder 5 acciones 

de un dólar cada una, de sus participaciones que tiene en la empresa
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■If'OftP. L ida\ a favor de la Srta. Marieta Teresa Solano Zurita

afielante dispondrá de estas participaciones que el
§ ID /5 /

?r (^easarter t& )ía  a la fecha y se som eterá y participará de todos 

los objétos-frries, derechos y obligaciones constantes en la escritura 

de constitución y las leyes del Ecuador. D e esta form a e! cuadro 

accionario final queda establecido de la siguiente forma:

Socios Participaciones Valor por 

participaci 

ón

Valor

tota!

Porcenta

je

Javier Fitzgerald Soria 

Suarez

394 1 394 98.50%

M ariela Teresa Solano  

Zurita

5 t 5 1.25%

Jorge Pablo Soria Suarez 1 1 1 0.25%

C U A R TA  PR EC IO : El precio de la presente cesión de derechos y 

acciones se fija en la cantidad de C INCO  DÓLARES DE LOS  

ESTADOS U N IDO S  DE NO RTEAM ÉRICA , valor que el C ES IO NAR IO

entrega al C ED EN TE  en moneda de curso legal, sin tener nada que  

reclam ar en el futuro, de la m isma manera el C ED EN TE  declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QU INTA: DO CUM ENTO S

HABILITANTES.- Constituyen parte de esta cesión: a) Ls aceptacfen

de todos los socios para que pueda ingresar la Srta. M ariela Teresa  

Solano Zurita como socia, quien desde hoy en adelante participará en

» i
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P ro au d it Cia. Ltda.

A cta de la Ju n ta  G en era l E x tra o rd in a ria  del 19  de

En la Ciudad de Quito, Distrito metropolitano, a los 19 dtes\3el Vqés^e abril 
de 2020, a las 18:00 horas en el salón principal en las instatap-iipbes.de te 
Empresa, Oficina 912 de la calle Ulloa, se reúnen los Socios d e 'f’fóaudtt Cia 
Ltda. Conforme a la convocatoria previamente realizada. Interviene 
primeramente el Señor Javier Soria el mismo que solicita nombrar como 
Secretario de la Junta General al señor Jorge Soria, el mismo que acepta 
realizarlo. Una vez nombrado el secretario de la Junta se procede a 
constatar 1a asistencia: Se encuentra el señor Ing. Javier Soria Suárez quien 
posee 399 participaciones y el Ing. Jorge Soria quien posee 1 participación 
de la empresa. Una vez que se ha constatado que se encuentra presente el 
total de Socios, se procede a instalar 1a Junta General Univérsal para tratar 
el punto para el cual fue convocada esto es tra tar la cesión de 
participaciones del señor Javier Soria. El señor Javier Soria toma 1a palabra 
y mociona que desea ceder el 5 d sus participaciones, e indica que ha 
propuesto que las compre la Srta. Mariela Solano Zurita. El señor Jorge 
Soria Suarez indica que no tiene ningún inconveniente en que entre a 1a 
sociedad 1a Srta. Mariela Solano Zurita. Una vez terminada la moción se 
procede a la votación sobre la aceptación a y se constata que por una 
nimidad todo los Socios es decir el cien por ciento del Capital acepta 1a 
cesión de tes cinco (5) participaciones del señor Javier Soria a 1a Srta. 
Mariela Teresa Solano Zurita.

Siendo las 21:00 de la noche se levanta 1a junta de Socios siendo esta 
presente acta previamente firmada por todos los accionistas presentes, tal 
como a continuación se muestran.

Javier Soria Suárez 
C I 1711243897

CI 1713979340



/
I



PROAUDIT
Ecuador

Y o ,  J a vier  S oria  p or ta d or  d e la  céd u la  d e id en tid a d  N °  1 71124389-  

G eren te  G en era l y  R ep res en ta n te le g a l d e P roa u d it C om p a ñ ía  L im ita d a . P o r  la  

p res en te a u torizo  la  tra n s feren cia  d e a cc ion es  d el s eñ or Ja vier  S o ria  a  la  Srta . M a r ie la  

S o la n o  con  céd u la  d e id en tid a d  N °  2 3 0 0 4 2 1 7 0 - 4 , ya  qu e ha  cu m p lid o  con  tod o  lo  

reg la m en ta r io  y lo  d eterm in a d o  en la s  leyes  v ig en tes  en  el E cu a d or.

G E R E N T E  G E N E R A L  P R O A U D IT  C IA  L T D A .  

C .I. 17112 43 89-7

ProAudit Cía. Ltda. Ulloa N2610 y Mosquera Narváez Quito - Ecuador 
t + 5932 -  254 8145, 5939 -  632 7025 

B  ecuador@ proaudit.de (J) www.proaudit.de

mailto:ecuador@proaudit.de
http://www.proaudit.de


\
\



DR. JAIME A IL L O N  A L BA N

NOTARIA
CUARTA

0000001

!

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

QUE SE DENOMINARA: .PROAUDIT COMPAÑIA LIMITADA-

ENTRE: JUAN FELIPE SORltf DELGADO, JAVIER FITZGERALD SORIA

SUAREZ V DIEGO HERIBERTO ALVAREZ PERALTA

CUANTIA: CAPITAL SOCIAL: US*. 400.00 K.J. DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy MIÉRCOLES VEINTE Y SIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen JUAN FELIPE 

SORIA DELGADO, casado, JAVIER FITZGERALD SORIA SUAREZ, 

divorciado; DIEGO HERIBERTO ALVAREZ PERALTA, soltero todos 

por sus propios y personales derechas. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad

0>
/;
i 
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legalmente capaces y hábiles para contratar y obligar 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

quienes de conocer doy fe. y me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas que se encuentran a su cargo, sírvase insertar una 

constitución de la compañía PROAUDIT COMPAÑIA LIMITADA, al
i

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

contrato los señores Juan Felipe Soria Delgado, por sus 

propios y personales derechos; Javier Fitzgerald Soria 

Suárez por sus propios y personales derechos; y Diego 

Heriberto Alvarez Peralta por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

profesionales, de estado civil de acuerdo al orden de 

mencionado anteriormente casado, divorciado y soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse; y manifiestan 

que es su voluntad unir sus capitales y trabajo para 

constituir en forma simultánea como en efecto constituyen, 

una compañía limitada que se regirá por la Ley de 

Compañías y por los estatutos que constan al tenor de las 

siguientes Cláusulas. SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y

DOMICILIO.- La compañía se denominara.— PROAUDIT COMPAÑIA 

LIMITADA, es de nacionalidad ecuatoriana y tendré una



 



DR. JA IM E A IL L O N  A L BA N XQÍ'^° s« c7: •\
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uración de cincuenta años,
CUARTA

contados part.

inscripción del presente contrato en al R istro

plazo que podrá ser ampliado o reducida re«G

la Junta Señera1 de Socios, expresamente convocada para el 

efecto. El domicilio de la compañía será en el Distrito

Metropolitano de Quito y podrá establecer sucursales o
I

agencias en cualquier lugar dentro o fuera del país. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía comprenderá la prestación de servicios de 

consultaría profesional especializados que tenga por objeto 

identificar, planificar, elaborar o evaluar, proyectos de 

desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, 

factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la
- * - • T

supervisión, fiscalización y- evaluación de ,proyectos, asi 

como los servicios de asesoría y asistencia técnica, 

elaboración de estudios económicos, financieros de 

organización,' administración, auditoria e investigación. 

ARTICULO TERCERO.— CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito

de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
* .• w- • r : ■ - , .

UNIDOS DE ArtfeRICA {US.*400.00), dividido en cuatrocientas
• \ ,7t- ' . í.

(400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles
' ■f'-

de un DOLAg DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US.*1.00),
‘ ~ r v i-

cada una. El capitel se paga mediante aporte. En numerario 

como se £nd¿.$á en el cuad^to de integración de capital. Todo 

aumento-de capital suscrito,-,como su respectiva suscripción

L* •
y pago se lo realizará conforme lo determine la Ley: 

ARTICULO CUARTO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones 

serán iguales, acumulativas indivisibles. Los certificados

,
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de aportación se expedirán de conformidad con lo diS to V £
3 o// I S' y / \VJ‘ \// y[ /

en la ley de Compañías y podrán representar up*

/ \ ' 1 fí'gír-—7* /
participaciones, se regirán por la ley de Compañías^ eéttii0/

, V̂ /> — -r Jk',
Estatutos. ARTICULO QUINTO.- CESION DE PARTICIPACIONES*- 

Las participaciones que tiene el socio en la Compañía 

pueden cederse a otro u otros socios de la Compañía o a 

terceros únicamente con el consentimiento unánime de la 

totalidad dpi ^capital social. rF̂ pra practicare está ,cesión

se seguir^. el procedimiento establecido en el articulo
%

ciento treces» la Ley de Compañías. ¡Estas participaciones, 

además son transmisibles por herencia. CAPITULO SEGUNDO.» 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- ARTICULO „ SEXTO .- GOBIERNO.- 

La Compañía estará_gabernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el Presidente, el Gerente General, 

¿Directorio y todos los demás funcionarios que la Junta

General de Socios de la compañía acuerde designar. ARTICULO

MPmVfetw» JUNTA GENERAL DE S O C I O S l*a. Junta General de

A pcípk :>• forwmd^k- por los i socio» i palman te convocado* vo
. .(*

reunidos, es la máxima autoridad de la compañía, con 

ampiips porteres™ para cresol vmiD -sobme id* asuntos sociales y 

tomar laib -de ai «iones.. que zuuerv t t̂ pp violen tm en defensa de

i a. mismav^ La Aguaita 3*n«ra*J. irte Stegios^ tendrá; las siguientes 

atribuciones:, a^pumpUir b#re «nacer cumplir la y Leyx. y los 

pnMpmnteSiirtfHta^ttrmii b).<Deei(ma^-4ilLPresidente*: al gerente
■ ir" .. • . i

- Y u M h , Prá*«d¡jpaloyxawlJNXte la compañía, 

Removerlos ̂ <iOsandct> fueras ml,z «asmo [ &. señalarle* su 

reauneracirto^rc) ISonocerynappabar rima cupnfcas, el halante 

general *,~ml espado de -pendida st . amnancAeg,, el estado de

OH
Hr
tV
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CU^TA5ituaci6n y los informes que sobre los ocios, prc 

el Presidente, Gerente General y le
V \

fiscalización; d) Resolver acerca de la fordta de 

los beneficios sociales; e) Consentir en la cesión dé itafe 

partes sociales o en la admisión de nuevos socios; f) 

Resolver sobre la amortización de partes sociales, g)

Decidir sobre el aumento o disminución del capital

suscrito, la fusión, transformación, disolución de la 

compañía, lo prórroga o cualquier otra modificación al 

contrato social, h) Fijar y establecer los montos hasta los 

cuales el Presidente y el Gerente podrán comprometer y 

obligar a la compañía; i) Todas las demás atribuciones que 

se concedan la Ley y los presentes estatutos y que de 

acuerdo con estos no corresponden a otra autoridad de la 

compañía. Salvo sn derecho de impugnación, los acuerdos de 

la Junta General de Socios tomados de conformidad con la 

Ley y estos estatutos, que obligan a todos los socio»,

acorde a lo dispuesto en el articulo ciento diecisiete de
•«

la ley de Compañías, todas las decisiones que se tomen en 

Junta General deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta 

de la totalidad del capital social para su plena validez.

ARTICULO OCTAVO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- 

Las Juntas 5 Generalas da Socios serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las primeras se raunirin un* v*z al aña 

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, :y
’r ■. ; ■ “ •

las Extraordinarias^ cuando ami lo "resuelva el Gerente 

General y además, según los casos -contemplado* en 1* Ley de 

Compañías y estos estatutos. La Junta General dm Socios



 



/>.
podrá también reunirse de conformidad con lo pré*

/
/ Cí

el articulo doscientos treinta y ocho de la
1

Compañías. „ ARTICULO NOVENO.- CONVOCATORIA, QUOftUI* Y 

MAYORIA.- a) CONVOCATORIA.- Las convocatorias a.\; Junta 

General d« Socios, se harán con por lo menos ocho días de 

anticipación a la fecha de reunión sin contar can «si día de 

QOnvoc* toril» y el día de reunión, mediante comunicación
j »

dirigida al domicilio de cada uno de los socios, 

previamente registrado en la compañía. En■■■ lai.>óon'«ocatória 

T*sgpm£fqrár i#, ¿echa, elidía, la hora, el lugar y. jal ofejetOiKÍe 

4a. , b> QUORUM.- En -cuanto «i ̂  guórum de >- la

.constitución: ide i a Junta Seneral de Socio®# > en priaera 

Cpnvoo*tori», se necesita que se encuentre presente el 

cincuenta y uno por ciento del capital social, >;en aEMPiiclé

^WH ;̂^iM>CT®ajrég^a»®nt®ria®ent®,,.,.s®--r®aLi2ar4&«n*, sepisÉda

eed¿ant» CKeMnicaciórbudirigiclaasCada socta,

/*ep&f3d d*>,l*¡|*oireiot* días/ .pósteri o n * » fJbrta fsch*

>f*Ar#jr®il*jo4MTMd*rA-reunión# manifestándose que la Junta
•*

general se reunirá con los socios presentesada acuerdo ia jallo

u
determinada 4*> «¡1 articulo. doscientos treinta siete «tenia 

Lánt; de Goepdñias,. y. sin perjuicio d e  las excepciones 

ifWWlp» » j estatutarias, # c) MAYORIA.- Acorde con-: rífe 

ffxcepción ¡ dispuesta en ¿el articulo ciento diecisiete d%-á4Ja

tiW de GoepWMas, las resoluciones de la Junta general de 

Socios se tomarán por mayoría absoluta del capital social 

concurrente. > ARTICULO DÉCIMO.- DIRECCION Y ACTAS.- &  a)

CdtHBCCK*N.'ts --L as  t -^J un t as s c B e n e ra le sú , -vde , ..-Bo c áp s. le st M át h
"* ■ ’’ ' ’ V*!<

d i r i g i d a *  p e r  , e l  P r e s i d e n t e  . d e  t e ^ c o m p e ñ i®  o  p o r  ^ p U T )
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i.r. haciendo sus veces o por cualq
CUARTA

efecto. El Berente General de la comí

presentes elegidos por la Junta General

DR. JA IM E A IL L O N  A I

Secretario en las Juntas Generales, en casa de falta o 

ausencia de este, actuará como Secretario Ad-hoc el socio 

que fuere designado como tal por la Junta General de que se 

trate, b) ACTAS.- Las actas de deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales deberán estar firmadas por el 

Presidente de la Junta. Las actas se llevarán en hojas 

móviles impresas en el anverso y en el reverso deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

por el Secretario. Las actas de las Juntas Universales 

deberán estar suscritas por la totalidad de los socios.- 

ARTICULO UNDÉCIMO .- EL DIRECTORIO .- El Directorio estará 

integrado por el Presidente de la compañía, el Gerente 

General y los demás funcionarios que la Junta General 

designe, los mismos que serán elegidos por el periodo de 

dos años pudiendo ser indefinidamente reelegidas por el

mismo lapso. El Directorio se reunirá por convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, cuando se estime

veinticuatro horas de anticipación por lo menos. Y en ella

contará el orden del dia, el lugar y la fecha de la
¡

reunión. El Directorio necesitará para constituirse, por lo 

menos la presencia de las dos terceras partes de sus

de los presentes. Las deliberaciones - y acuerdos del 

Directorio se las estipularán mediante Actas, las cuales se

necesario. La convocatoria se la realizará por escrito con

miembros, debiendo tomarse sus resoluciones por unanimidad
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llevarán en hojas móviles impresas en el an\ 

reverso deberán ser foliadas con numeracic 

sucesiva y rubricadas por el Gerente 

atribuciones del Directorio a) Cumplir y hacer cumplir los 

Estatutos y las Resoluciones..de la Junta General , b) Cuidar 

que la marcha de la comparóla se sujete a los programas 

aprobadas por la Junta General, procurando arbitrar las 

medidas necesarias para el mejor desenvolvimiento de las 

actividades de la Compañía c) Estudiar 4a realidad y 

exactitud de los inventarios y„ cuentas de la Compañía en 

cualquier tiempo; d) Autorizar la asociación con otras 

compañías nacionales o extranjeras o designar 

representantes en el exterior; e) Autorizar para ,que la 

Compañía asuma la representación de otras compañías o 

designar representantes en al, exterior; f) Autorizar la 

apertura y organizaciones , de sucursales, agencias, 

delegaciones, oficinas de la Compañía en otros lugares del 

país o del exterior, fuera de su domicilio; g) Autorizar al
>4

Berente General o al Presidente de la Compañía, celebrar 

contratos, compraventa y establecimientos de gravámenes 

superiores al monto fijado por la Junta General de,Socios; 

h) Ejercer todas las funciones y atribuciones que le 

delegue la Junta General o que tse establezcan en la Ley y 

estatutos de la Compañía. ARTICULO DUODÉCIMO.- PRESIDENTE.- 

El Presidente durará dos años en su cargo ^pero podrá ser 

reelegido indefinidamente, no requiere ser socio de la 

Compañía y sus funcionas sej prorrogarán hasta ##JT realmente 

reemplazado. Sus atribucionesr£Hdftb*res son los siguientes:

\
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DR. JA IM E A IL L O N  A L BA  S

NOTARIA
CUARTA

'a) Cumplir y hacer cumplir las Resolución»s y acuerdo», de >

La Junta General; b) Presidir las sesiones de la Jurtta /  

General; c) legalizar conjuntamente con el Secretario de..,!-*. w y

Junta las actas de las Juntas generales; d) /suscribir 

conjuntamente con el Berente General los certificados/de 

aportación; e) Intervenir conjuntamente con el Gerente

General en compraventa y en el establecimiento de

gravámenes de^bienes inmuebles inferiores del monto fijado
dt i

por la Junta General de Socios; f) Reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia falta o impedimento de este; g)

El Presidente-no podrá avalizar los bienes de la Coapaftia
■>

en garantía de obligaciones propies o de terceros; y h) en 

'general las deeás atribuciones que le concede le ley y los 

<•estatutos* ARTICULO DdCINO TERCERO GERENTE GENERAL.- €1 

Gerente General de la Compaftia no requerirá ser socio de la 

misma y será nombrado por un periodo de dos aftas, podiendo
y  y  * ■

- ser reelegido' indefinidaeente, por «1 .aftdd lapsos Sus

‘ 'atribución» y deber» son los -Siguientes* a) Representar a
f  ■ >  :

'la compañía legal, judicial y extrajudicial; h*[ /irtnér rndn
: ’r  . í.í* ,v F- ¿ t ' ■ ' ■ *

Secretario de la Junta 6en*f'«£$ c) %Co$lvo&tor M '&un¡ta

í■ Jas: “ : ,
Bwwral; d) Firmar conjuntdMfyt*. cano •l'í^twsiówdtc las

■ ‘ • ' Cvjj' ;•.’ /* fr '■ ' r‘ ¿
actas >de: las Juntas B«KM»rales, siemptf^ ^ u e  .a#t(te cqmo 

Secretario; e) Firmar conjuntseente Con'.aO^ Pr— i dgn es los 

Certificados de Aportación; f> Intervenir en la celebración
* .. r" a ’áj. • '¿ :>;• ■- ■ ? 1

de todo acto, contrato inferior al monto fijado por la
v i . & ' i '..i s V

, 1 . ’V
Junta Gksweral de Socios; g) Intervenir conjuntamente con el

Presidente epl- la compraventa y en él/ w t rtlpcbdanta de
- .i -y*' ; V- :/*• -■

gravámenes de bienes ineueblee¿infer*itor*s^aki•' Sontdi-A fijada

mí. a ’



 



por la Junta General de Socios; h) Organizar y jdif'lq'í̂ '̂as
/jJ5

dependencias y oficinas de la compañía; i)
S£V/,

que se lleven los libros de contabilidad y ~1 leVajr Ror si-

, '

mismo las Actas; j) Presentar dentro de los sesenta días

coposteriores a la- finalización del e j er ci cib̂ jÉtí

inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de 

sus actividades y de la situación de la compañía, 

acompañada del balance general, del estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias, de la propuesta de. distribución de 

beneficios sociales y del proyecto del presupuesto anual de 

la compañía para el nuevo año; k) El Gerente General no 

podrá avalizar los bienes de La Compañía en garantía de 

obligaciones propias o de terceros; i) Contratar los 

empleados y trabajadores y profesionales que requiera la 

compañía y dar por terminado de ,acuerdo con la legislación 

permite dichos contratos cuando fuere el«easQ; m) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias, girar sobre! ellas, aceptar, 

suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de
i*

crédito bancarin, con la limitación señalada por Junta 

General de Socios; n) Todas las demás atribuciones y 

deberes que le imponga la ley, los presentes estatutos;- la 

Junta General de Socios cuando lo estimare necesario y a 

petición del Presidente, nombrará uno o imás funcionarios 

por el tiempo y con la remuneración y las atribuciones y 

deberes que se. les señalará en ; sus respectivos 

nombramientos, entre los cuales no podrán incluirse la 

representación legal de la Compañía. 'ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.— REPRESENTACION LEGAL.— La representación legal,
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DR. JA IM E A IL L O N  A L BA N

_ x̂ \ A NI £
NOTARlAjudicial y extrajudicial de la compañía seráYe jercida i/ sii 
CUARTA

perjuicio de lo dispuesta en él articulo dfQCB la Ley de 

compañías por el Gerente General. El administrááitf^Sde la 

sociedad que ejerce la representación de esta podrá pbrar 

por medio de apoderada a procurador para aqtletlbs'" actos 

para los cuales se halle facultado. CAPITULO TERCERO LA

FISCALIZACION.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO. COMISARIOS.- a ) La

Junta General nombraré un Comisario Principal y uno 

suplente que durará un año en el ejercicio de sus 

funciones, con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañía y aquellas que determine 

la Junta General, quedando autorizadas para examinar lqs 

libros, comprobantes, correspondencia y más documentos que 

considere necesario. No requerirá ser socios y pueden ser 

reelegidos indefinidamente, b) Los comisarios presentarán a 

fin de año un informe detallado a -:1« Junta General de 

Socios referente al estado financiero y económico de la 

Compañía. Podrá solicitar que se convoque a la Junta 

General Extraordinaria de considerarlo necesario. CAPITULO

CUARTO.- RESERVAS Y UTILIDADES.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

FONDOS DE RESERVA.- De las utilidades liquidas de la 

.sociedad se segregará anualmente un cinco por ciento para 

oonstituir el fondo de Reserva, hasta que este alcance por 

lo menos el veinte por ciento del capital social. La Junta 

General podrá crear otras reservas.— ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio: anual se distribuirán dé acuerda con la Ley y lo 

«cordado con lá Junta General de Socios} una vez realizadas
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las deducciones* previstas por 

necesarias para constituir el 

CAPITULO QUINTO.— DISOLUCION

OCTAVO.- La compañía se disolverá anticipadamente cuando se 

encuentre en una de las causales determinadas en la Ley de 

Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta 

General de Socios, la que se tomará con sujeción a los 

preceptos legales. En caso de no haber oposición entre los 

socios, el Gerente General de la Compañía o quien haga sus 

veces asumirá la función liquidadora. De haber oposición a 

ello, la Junta General nombrará un liquidador suplente 

señalándole sus deberes y atribuciones. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- En todo lo que no estuviere previsto en los 

presentes estatutos, la Compañía se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañías 

y las demás disposiciones legales vigentes que les sean 

pertinentes.- CAPITULO SEXTO.-n SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- El capital suscrito d^ la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USDÉ1.00) cada una, só suscriben y se pagan de 

la siguiente «añeras Al momento del deposito de la cuenta 

de integración de capital los socios aportan el cincuenta 

por ciento cada uno de la siguiente manera, JUAN FELIPE 

SORIA DELGADO suscribe cien (136) participantes de UN DOLAR 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ceda una, de las cuales se 

paga en numerario el cincuenta por ciento (30X) esto es
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DR. JA IM E A IL L O N  A L B

\ \  \ V r í
ar^icipacióh'Ttoi*l

CUARTA13 cantidad d* SESENTA Y OCHO DOLARES DE^LpS ESTi 

DE AMÉRICA (US.>¿>8.00) que corresponde al \piez~ 

cienta (17%) del capital social de su pa 

que es el treinta y cuatro por ciento; JAVIER 

SORIA SUAREZ suscribe ciento treinta y dos (132) 

participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US.*1.00) de las cuales paga en numerario del

cincuenta por ciento (50%), esto es la cantidad de SESENTA
/  /

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US.*66.00)

que corresponde al diez y seis coma cinco por ciento

(16.5%) que es el cincuenta por ciento del total de sus

participaciones que corresponde al treinta y tres por 

ciento (33%) del capital social de su participación; ¡DI£60 

HERIBERTO ALVAREZ PERALTA suscribe ciento treinta y dos 

(132) participaciones de lfs| DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US.*1.00) de las cuales paga en numerario de el 

cincuenta por ciento (50%), esto es la cantidad de SESENTA

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US.*66.00)
j»

que corresp^de al diez y seis coma cinco por ciento
/  . . . . . .

(16.5%) que es el cincuenta por ciento del total de sus

participaciones, que corresponde al treinta y tres por
a ■ \

ciento (33%) del capital social de su participación; y el 

saldo de la cuenta de integración de capital suscrito los 

socios se comprometen en pagar dentro del plazo de un aRo. 

Conforme se detalla en el cuadro adjunto.

.. 1: J i i í í l¿:ás»r«-
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SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

SUSCRITAS

CAPITAL
SUSCRITO

CAPITAL PAGADO
EN VtíT 

NUMERARIO
c

JUAN FELIPE 
SORIA DELGAOO 136 m/ $ 136

/  ? 
$68 /

JAVIER FIZTGERALD 
SORIA SUÁREZ 132 / $ 132 $66 33%
DIEGO HER1BERTO 
ALVAREZ PERALQA

y
132 •/ $ 132 $66 / 33%

TOTAL 400 $ 400 $200 _ 1PQ%___

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

aportada por los socios conStúi dh la'"papeleta de depósito 

en la cuenta de Integración dé Capital de la Compañía

abierta en el Banco de Guayaquil, la cual se* agrega a esta

'escriture¿ conic documento hátoi'li'i'linte. Se*delega al doctor,
C

Abelardo Fernández Báéz paH?' que realice las gestiones 

^nécesaría* para el otorgafcí'énto d® J la escritura de 

constiiálc'iáh de la co*páñ£a ’ basta su legalización final,

. :''para;̂ iüi 'éÓdvbgue'’a Junta' Gá&héfal de Socios en la que se 

‘nombraírí a Ibé admii?ísí:radóV-«s! d%F la compañía y obtenga el 

^Regid^rÓ1 UnitÓ dé ContribUyéntésA!a nombre de la compañía. 

'Usted 'señor ^téi^ío Se dign:ár'Ó̂ ^̂ iiega'r,i l^s demás cláusulas 

°de estila qué fueren necfefearifes para la plena validez de 

"esté1 infetrdmerfto. (Firmado) doctor Abelardo Fernández Báez, 

^Abogado con matr̂ i'dula prdf^íÓnal núaíero "tíos sétecisn'tos 

sieté (Nb2707V, dél fcolégió ̂ ¿'^bogacfctf dé Pichincha. )%VSTA 

SAQUI LA‘ MfNUT^5 ^inéádó)'J Abelardo:uFernánde'z Bfeéz, 

'Abogado con ' má%t£CuÍa ^«^«teí'ónaí {'nÓíiéro ddsP* ifeíl

setecientos siete?,( ^  ^09'Vijfi4ieíí COlégib : de Abó̂ fádtífe’Lde 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue integramente a los



 



NOTARIA
CUARTA comparecientes por mí el Notario, 

ratifican en todo lo expuesto y fi 

acto

JAVI

c o o o -o o a

-c -

DIEGO HERI-KRTl/ALVAREZ PERALTA / C.C. I?(0 ? ( V f 2

firmado.) DR. JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE 
ESTE CANTON.-

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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2.003QUITO, 21 DE A

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CÁFÍTAL

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará “  PROAUDIT CIA.LTDA. ”  por un 

valor de USD. 200.00 ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100 ) qué han sido 

depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos:

NOMBRE ACCIONISTAS

\ JUAN SORIA DELGADO 

^ JAVIER SORIA SUAREZ 

DIEGO ALVAREZ PERALTA

TOTALES:

El valor correspondiente a este certificado sepá'puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de ia nueva Compañía/dna vez que este haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite 

de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de 

Capital

Si la referida. Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado ai (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución del original de este certificado.

CAPITAL PAGADO

USD. 68.00 

USD. 66.00 . 
USD. 66.00 /

USD. 200.00

Atentamente, NOMBRES COMPLETOS 

FIRMA
C L  No.

COPIA CERTIFICA^^O_dje^id^rmente sellada y firmada en los 
mismos 1 de ^«í^eLprgamiento.-

REV. 06.S&- COO. 1081*«

PivJuime AiUón Aibáta
No t a r io  c u a r j o  :

QUITO

Dr. Jaime Aillón Albáu
Q u ita  - E ra d o ;



\



DR . J A IM E  A I L L O N  A L B A N

\ IÍ í; '
^\0

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO

. .  .ZÓN: Tomé n o ta  d e  la  Resolución N o£¡3 .Q .IJ3606. d e  tres d e  o c tu b re  d e l añ o  dos mfl 

tres, po r la  cu a l EL ESPECIALISTA JURID ICO  DE C O M PA Ñ IA S , DE LA SUPERINTENDENCIA  
DE C O M PA Ñ IA S .; APRUEBA la  p resen te  CONSTITUCION DE COMPAÑIA “ PROAUDfT C IA .

En Q u ito , hoy d fa  m iércoles qu ince  d e

‘ Dr. Jaime Ailión AJbán 
Q u ii»  ■ Eca<do*

NOTARIA
CUARTA



 



R E G IS TR O  M E R C A N TIL  

D E L C A N TO N  Q U ITO

RG/mn.-

n

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito ej/presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

TRES M IL  SEISCIENTOS SEIS/del Sr. ESPECIAUST A JURÍDICO de 03 de octubre 

del año 2.003, bajo el número 3123 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONST ITUCIÓN de la Compañía 

“ PROAUDIT  CÍA. LTDA.” , otorgada el veintisiete de agosto del 2.003, ante el Notario 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME A ILLÓN ALBÁN.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

1935.- Se da así cumplimiento a lodisguegjjjenel ART ÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo ^JÉm ^iao e^S^ic re to  733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro ü(!cial 8 ^  ̂ f e l^  dllpfQsto^k! mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núnj^^3 (^H >'Qui^_aW infe - / t  oct%|e del año dos mil tres.- EL  

REGISTRADOR.- f  A j l * * ^ ^ ^ * * W  O V /  ^

FUE W E S E N 7 4 D A  i  DEVUELTA  AL IN TE R E S A D O

£ N - ' ^ L ^ f0;ASOjlus

^  £ sendero .

'IM-S££íUN£tí Cti. CAMON SAMü DCMí.NC J

ov
.j
oW



 



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y CeduUción

D irección G enera! de R eg istro  C ivií, 

¡d e n tífic a e tó n y  C e d u la c ió n

h,

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 1
*•

/  /\%v

Número único de identificación: 2300421704

2 3 0 0 4 3 1 7 0 4

<JíaiJh

Nombres del ciudadano: SOLANO ZURITA MARIELA TERESA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGÓ TSACHIL'SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

I /
Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SOLANO PEÑA JOSE EMILIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ZURITA BALSECA TERESA DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 11 DE MAYO DE 2020

Emisor: CRISTIAN GEOVANNY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N° de certificado. 200-313-24163

2 0 0 - 313-24163
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente

3 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado e n b tS p s iífy irlu a í.re íiis tro c i v ii.aob .ee . conforme a la LOGIDAC A rt 4. numera! 1 y a la LCE



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D irecc ló p 'feen era ! d e  R e g is tro  C iv il, id e n tific a c ió n  y  C ed u lac ió n

/

D irecc ió n  G en era l d e  R eg is tr o  C ivil, 

Identificación y Cedulación

1. Inform ación referencia! de discapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %

1 La inform ación del carné de discapacidad es consultada de m anera directa al M inisterio de Salud Pública -  CO NAD IS  en caso de 

inconsistencias acudir a  la fuente de información

Inform ación certificada a  la fecha: 11 D E  M AYO  DE 2020

Em isor: C R IS T IA N  G EO VANNY R IVE R A  RO BLES -  SANTO  D O M IN G O -SA N TO  D O M IN G O -N T 2  -  SANTO  DO M ING O  D E  LO S  TSA C H ILA S  -  SANTO  
D O M ING O

< *

de certificado: 201-313-24266

201-313-24266



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DttÉCOON GENERAL DE REOSTíO CML 
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Es fiel copia del documento
que me fue presentado.



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil. Identificación y Cedulacicn

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 1711243897 

Nombres del ciudadano: SORIA SUAREZ JAVIER FlfZGÉRALD 

17H2UM7 Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUAD0R/PICHINCHA/QUI70/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: SORIA DELGADO JUAN FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SUAREZ URRESTA LETTY ESMERALDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 11 DE MAYO DE 2020

Emisor: CRISTIAN GEOVANNY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

Documento firmado electrón feamente

¿tución o persona ente quien se presente este certificado deberá vaiérfcartír ■.—¿-«£3 — — 1



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D irecc ió n  G é n e ra l d e  R eg is tro  C iv il, Id e n tific a c ió n  y  C edu lación

D ir ecc ió n  G en era l de R eg is tr o  C fvfi,

Identificación y Cedulación

\

T

1. Inform ación referencia! de discapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %

t L a  inform ación del carné de d iscapacídad es consultada de m anera directa al M inisterio de Salud Pública - CO NAD IS  en caso de 

nconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la  focha: 11 D E  M AYO  DE 2020

Em isor CR IST IA N  G EO VA N N Y  R IV E R A  RO BLES -  SANTO  D O M ING O -SA NTO  D O M IN G O -N T  2  -  SANTO  DO M ING O  DE LOS TSACHILAS - SANTO  
DOM INGO

r

5 de certificado: 201-313-24346

201-313-24346
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Es fiel copía del documento 
que me fue presentado,
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O ESCUDERO
DEL CANTON SANTO DOM INGO
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CONSEJO N AO O N ÁL cLc ̂  ■ ORA-

Asu n to: CER i IF IC A D C

S a B to  O c m ln g o ,  I I  d e -c ia y o  d e  2 9 2 0

/

p r o v is io n a l  po r  e me r g e n c ia  s a n it a r ia  c g v id -w
í
/
f

Señor

Javier Fitzgerdid Sona Suare2 
En su Despache

D e m i consideración:

El presente CERTIFICADO puede ser presentado en trámites públicos y privados ea a! Territorio Nacional.

La emisión de! presente certificado no exime de! cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

NOMBRES: SORIA SUAREZ JAVIER FITZGERALD C .C : 1711243897

PRO VINC IA : P ICH INCHA CANTÓN: QUITO

C IRCUNSCR IPC IÓ N: CIRCUNSCRIPCION URBANA CENTRO PARRO Q U IA : MARISCAL SUCRE |

ZONA: MARISCAL SUCRE JUNTA: 4 /M

E! plazo de vigencia del mismo será de 15 dias a partir de su emisión.

Con sentimientos de disttíígílida^consideración.

www cne.goo. ec 
Ay  6 de D iciembre 

N33-122 y Bosmcdiano 

PB X: {593 2 )3 8  15 410 M i l

I
I
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P R O V I N C IA :  P IC H IN C H A  C A N T Ó N :  Q U IT O

C IR C U N S C R IP C IÓ N :  C IR C U N S C R IP C IO N  P A R R O Q U IA :  M A R IS C A L  S U C R E

U R B A N A  C E N T R O

Z O N A :  M A R IS C A L  S U C R E  J U N T A :  4 ! M

RECENTO ELECTORAL: UNIDAD EDUCATIVA PEDRO Pa BLO BORJA 2 

D IRECCIÓN  RECTNTO: AV. 9 DE OCTUBRE 2320 VEENTIMILLA 

TELÉFONO  REC INTO : 2502797

E i p res en te cer tifica d o  p u ed e ser p res en ta d o  en trá m ites  p ú b licos  y  p r iva d os  en  el te r r ito r io  

n a cion a l.

L a  em is ió n  dei p res en te  ce r tifica d o  n c  ex im e  d ei cob ro  d e va lo r e s  p o r  m u ita s  p revis ta s  en  la  

L e y  O rgá n ica  E lectora l y  d e O rga n iza c io n es  P o lític a s  d e la  R ep ú b lica  d el E cu a d or, C ó d ig o  

d e la  D em ocra cia .

E l p la zo  d e v ig en c ia  d el m is m o  será  d e 15 d ia s  a p a rtir  d e su em is ión .

Sanio D omingo -  Ecuador 

WTvw.cne.gob.ee 

A v Abraharr C aiazacór 

R io Yarruncay y R io

Vnr.nnmhi

PBX. (593) 2 2744906

i
1

Código: FO-iO(PG-CC-AD-Ol); Versión: 5
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N O T A R IA  S E G UN D A  D E L  

C A N T Ó N  S A N T O  D O M I N G O  

Dr. A le x  Sam an ie g o  Esc ude ro  

N O T A R I O

iodos los objetivos señalados en la escritura principal de constitución;; 

SEXTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de la

presente escritura por convenir a sus respectivos intereses SEPTiMA: 

MARGINACION: La presente cesión deberá ser marginada en la

escritura de constitución de Proaudit Cía. Ltda., celebrada en ia
/

Notaría Cuarta, ei veinte y siete de agosto de dos mil tres y registrada 

en el registro mercantil el veinte de octubre de dos /nii tres. OCTAVA: 

GASTOS.- Todos los que gastos que se ocasionaren en esta cesión 

hasta su legalización final, serán a cuenta de la Compañía, Señor 

Notario se servirá incluir las demás el cláusulas de estilo.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita por: A B O G A D O S . 

E D U A R D O  G A LL A R D O  DÍAZ. M A TR ÍC U LA : 17-2015-1060.", minuta

• *

n i s i

que con las observaciones, correcciones y rectificaciones que han sido 

revisadas y autorizadas por los comparecientes y por mí el Notario, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella.- El original de 

esta escritura se incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiéndose 

copias certificadas de ia misma.- Los com parec ien tes  sin coacción  

de n inguna naturaleza au torizan  expresam en te  al Notario  

Segundo  Del Cantón  Santo  Dom ingo, para que realice la consulta  

de sus datos en el s istem a nacional de iden tificac ión  c iudadana - 

registro  civil, me presentan sus documentos de identidad 

correspondientes y declaran bajo juramento que sus estados civiles

g ü  i i í j  im i
A V . T s a ch ila  y P a s a je  E cu a d or, E s q u in a  • T e lé fo n o : 0 2 - 2 7 4 5 3 2 1  • E - m a il: n o ta r ia 2 s d t@ h o tm a il.co m

. t a t i to  T'Iottvít icto  rip. l o s  TsíSchilííS  - R cilíicior

mailto:notaria2sdt@hotmail.com


- ' / ^ o m Co- ^

■T son como cbnstan en sus cédulas de ciudadanía; y, además que

CU
las responsabilidades civiles y penales que este 

¡rfetrumentó^dbnlieva.- Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables a! caso y, leída que fue 

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y 

firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DE TODO LO CUAL DOY FE -
/

/■'- ¡¡
-  - ___ _

i i

Jav ier F itzgera ld  S oria  S uarez  

Céd. N° 171124389-7

7 r

í ¿ ~ .7' i

M arieta Teresa  S o lan o  Zurita  

C éd. N ° 230042170-4

D r, A lex  Sam an iego  Escudero  

_  N O TA R IO  SEGUNDO  

DEL CANTÓ N  SANTO  DO M ING O

R A Z Ó N :  E s ta  e s c r i t u r a  s e  m '-
e n  fe  d e  e l lo  c o n f i e r o  cs le .tyc)n&rí.  

t e s t im o n io ,  q u e  lo  s e l lo  s ig n o  y f i r m o

• >

« •
I
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA "PROAUDIT COMPANIA LIMITADA" . 

Otorgada por: JUAN FELIPE SORIA DELGADO, JAVIER FITZGERALD SORIA 

SUAREZ Y DIEGO HERIBERTO ALVAREZ PERALTA., celebrada el 27 de 

agos to de 2003, ante el Dr. Ja ime Aillón Albán. , 
Notario Cuarto 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuent ra actualmente a mi 

cargo, cargo, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Qui to, 22 de mayo del 2020. 

FACTURA: 161148 (4) 

ACUARTA 
CAYO 

NOTARIA 

DR. ROMULO JOSELÍTO PALAO Q.. 
NOTARIO CUARTO DEL CÅNTON QUTTO 

P.Q 

.Se. 

RÓMULO 

JOSELJTO 

PALLO / 

Quito Eeuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 15564 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7252 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /SANTO DOMINGO /12/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       PROAUDIT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR. JAVIER FITZGERALD SORIA SUAREZ TRANSFIERE 5 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA SRTA. MARIELA TERESA SOLANO ZURITA..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3123 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 

2003..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


